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GACETA DEL GOBIERNO.
SABADO 12 DE AGOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Viena 19 de Julio.
La noticia de la revolución de Nápoles, que llegó ayer 

por un correo extraordinario, ha hecho aquí una imponde
rable sensación. El conde de Nugent se fugó á Roma, y 
ce asegura que han salido esta tarde para Italia varios extra
ordinarios de nuestro Gobierno. Nadie duda en Viena que 
el éxito de la sublevación de Ñapóles influirá sensiblemente 
en la situación de nuestras posesiones de Italia, y todos 
piensan unánimemente que nuestro Gobierno tomará las pro
videncias mas enérgicas sobre este particular. Es muy de 
notar que varios individuos sabían aquí este suceso desde 
i.° de Julio, es decir, antes que se verificase; pero pre
guntados sobre ello, han contestado que Lo sabían de ante
mano por cartas de París.

baviera.

Augsburgo 19 de Julio.
I.as noticias de Ñapóles que hemos recibido última

mente han causado aqui mucha sensación. Por las cartas que 
en derechura han venido de aquella ciudad hemos sabido 
Ifi revolución de aquel pais ; pues los periódicos y cartas de 
Milán nada nos dicen sobre este asunto de tanta impor
tancia.

De Roma escriben que el Rey de las Dos Sicilias se 
habia propuesto á últimos de Junio sacar de los cuerpos un 
gran número de oficiales, y pasarlos á otros regimientos; 
pero que abandonó el proyecto , temiendo que este paso ace
lerase la explosión, y las consecuencias fuesen mas lunestas.

INGtATERRA.

Londres if> de Julio.
El día 2i corrió la voz de haberse compuesto amistosa

mente las desavenencias de la familia Real, poniéndose por 
bases que la Reina gozaría de todos sus derechos, títulos y 
privilegios; pero que no asistiría á la coronación ni seria ad
mitida en ella. '

S. M. la Reina ha hecho saber á la Cámara de los Lo
res que pensaba asistir á ella durante la información que 
debe recibirse con respecto á su persona. S. M. desea que 
SS. SS. le señalen un sirio, desde el cual por su situación 
pueda oír claramente todas las deposiciones de los testigos.

Se han señalado los dias en que se han de reunir las Cá
maras del Parlameuito ; y son el 15 de Agosto para la de 
los Lores, y el 21 del mismo mes para la de los Comunes.

La Cámara de los Lores se reunirá dos dias antes del 
que se ha fijado para la lectura del bilí, á fin de recibir el 
juramento de algunos individuos que no lo han prestado , y 
hacer los preparativos para empezar el proceso.

Se ha presentado á la Reina una exposición firmada por 
7800 mugeres de Nottingham ; y los habitantes de Mor- 
peth y de Rochester se fian dirigido también á S. M. por 
medio de diputaciones de sus respectivas ciudades.

Los habitantes de Newhnry han hecho presentar una 
carta de felicitación á la Reina: la contestación de S. M. se 
redujo á lo siguiente:

,,Apenas murió el difunto Rey, cuando conocí toda la 
extensión de la pérdida que acababa de padecer. Durante su 
yida estuvo cpntenida la venganza de mis perseguidores;

pero aun no se habían enfriado sus cenizas , cuando mis 
enemigos repitieron con mas ahinco sus per ec. clones. Se me 
presentó á los ojos del pueblo como una inuger criminal, y 
volvió á urdirse de nuevo la trama que en 180Ó y i3o- se 
frustró á pesar de la parcialísima información que se hizo 
sobre mi conducta. Se trata ahora de infamarme por medio 
de una sumaria, cuya forma ultraja á las leyes, y es abso
lutamente incompatible con la Constitución inglesa; pero 
mi honor y mis derechos son también los de la patria; ca
da cual tiene interes en conservarlos, puesto que la tiranía 
que hoy me oprime hará mas precaria el día de mañana la 
seguridad de todos los ciudadanos. Acometida en la crisis 
actual por un poder casi irresistible , confio en primer lu
gar , como inocente, en el favor de una providencia justa, 
y después, como Reina insultada y perseguida, en el afecto 
del pueblo , y en aquella fuerza de la opinión pública . que 
es en el día la salvaguardia mas segura contra las agresiones 
de la tiranía y los excesos de la injusticia.”

FRANCIA.

Taris 08 de Julio.
La correspondencia particular de Nápoles nos da algu

nos pormenores acerca de la revolución de aquel reino . y 
vamos Á instruir á nuestros lectores sobre varios puntos in
teresantes.

»No intentaré pintar (nos dice nuestro correspon
sal de Ñapóles) la publica alegría, ni la perfecta y ca
si inconcebible armonía que ha reinado aqui durante ¡os ^ 
días de inceriiduinbre que han precedido al desenlace de 
este gran drama político. Ni el menor de-orden, ni altera
ción alguna particular ha habido en estos dias. Desde el 
magnate hasta los laszaronis , todo , han caminado h. cía 
un misino objeto, y se consideran dichosos en haberle con
seguido.

„EI verdadero Quiroga, el principal autor de nuestra 
revolución es Luis Menichino , eclesi etico de Ñola, lite
rato distinguido, «ugeto resuelto y de talento: habia medi
tado y sazonado en silencio su gran proyecto, combin ín
dole de modo que no resultase excedo alguno que pud:era 
manchar la sagrada causa á que se habia consagrado entera
mente. Después de haber recorrido de incógnito ¡a Lrancia, 
la España y la Inglaterra, con el fin de recoger noticias se
guras acerca de las leyes fundamentales de estos pueblos, 
imprimió en Londres un proyecto de Constitución para el 
reino de las Dos Sicilias. De vuelta á su patria se dedicó 
enteramente á la egecucion de su grande obra , y en la so
ciedad Je los carbonarios fue donde encontró los medios 
necesarios y adecuados.

nLuis Alenichino ha manifestado que no aceptará empleo 
alguno ni la mas mínima recompensa; y que su deseo es 
vivir en un retiro, gozando de la dicha ae haber contribui
do á la felicidad de su patria.”

Las cuatro fortalezas de Nápoles se han confiado al man
do de los tres tenientes Generales Filangieri, Areovito y Am
brosio , v dei coronel Pignalvert.

El general Pedrinelli. oficial de artillería, y sugeto de 
gran talento , manda toda la artillería napolitana.

¡Quiera Dios que los mal intencionados y los intrigan
tes no logren turbar la alegría universal! Hasta ahora to
do va bien, pues generalmente reinan el orden, la tranquili
dad y la unidad de opiniones. Se dice que algunos señores 
sicilianos, residentes en Nápoles, querían conservar la pre
rrogativa que les concedía la pasada Constitución que.tuvie-



i8ó
ron en Sicilia, y según la cual la Cámara de los Pares íici- 
lianos <e componía exclusivamente de los principales nobles; 
pero la instrucción y los conocimientos se han extendido 
también entre los habitantes de esta isla, y puede suceder 
que las pretensiones de la nobleza, no sean conformes á la 
voluntad nacional, la cual en adelante no apreciará sino la 
virtud, el talento y los servicios hechos á la patria.

NOTICIAS DEL REINO.
Al m ansa 7 de Agosta.

El 28 del próximo mes pasado Josef Hernández, de 
egercicio pastor, su edad 21 años, estatura 4 pies y medio 
muy tasados, estando ocupado á eso de las seis de la tarde 
e:i arrancar algunos romeros para disponer la cena á sus 
compañeros, observó que la mastina (en aquella sazón sola 
para guardar el rebaño) se arrojó á un corpulento lobo , y 
principió una fuerte luclfa entre ambos. Se dirigió inmedia
tamente el pastor á la majada ; y asiendo de un palo de los 
q> e usan pata colocar sus toldos, lo descargó sobre los lo
mos de la ñera. Resentida esta del fuerte golpe , dejó la lu
cha con la perra , se arrojó furiosamente contra su perse
guidor, y poniéndole las manos sobre el hombro derecho, 
le rasgó el vestido, causándole una herida leve: hízolo por 
segunda vez con las quijadas abiertas para devorarle; y en 
tan crítica situación con la mano izquierda pudo asirle la 
quijada inferior juntamente con la lengua, sujetando la bes
tia de esta forma; con la diestra sacó una navaja , que abrió 
con los dientes, y se la introdujo por un costado , consi
guiendo á viva fuerza postrarla en el suelo. Cuando se le fi
guró la habia muerto soltó la quijada , y á breve rato se le
vantó el lobo con nuevo furor, y se le arrojó por tercera 
vez; mas pasándole el vientre con la navaja, se vio libre de 
peligro tan inminente, sin haber recibido daño considerable. 
E"te suceso causa admiración, no tanto por el tamaño ex
traordinario del lobo, cuanto por el grande espíritu del pas
tor y su estatura poco ventajosa para aquella lucha, y al pa
recer endeble. = Da fe de la verdad de este hecho el alcalde 
constitucional de Al mansa D. Nicolás Ochoa en certifica
ción firmada de su puño, y legalizada por dos escríbanos.

Cádiz 7 de Agosto*
En medio del entusiasmo que produjo aqui la noticia 

de 1.a apertura de las Cortes, todos los habitantes y autori
dades se esmeraban sn dar pruebas las mas auténticas de su 
júbilo, y de la extraordinaria satisfacción que experimentaban, 
como hijos primogénitos que se consideran de la Constitu
ción, en que fundaron y fundan todas sus esperanzas. No 
fue quien menos estaba penetrado de estos sentimientos el 
Sr. Gefe superior político de esta provincia, el cual con este 
motivo dirigió al Sr. secretario de ¡a Gobernación la si
guiente exposición :

j»Excmo. Sr.: El detallar á 'V. E. el pormenor de to
das las ocurrencias y demostraciones de cordial alegría de 
esta ciudad desde el momento que llegó el extraordinario 
que avisó la instalación en el dia ó de las Cortes, seria tan 
molesto y candado como inútil. A la llegada del que trajo 
la noticia de haber jurado S. M. rodeado de toda su Real 
y augusta Familia la Constitución de la Monarquía, empe
zó el mns ordenado desorden que jamas se haya visto en la 
tierra. Todos corren, todos gritan, todos se abrazan, co
men, beben. y cada calle es tina confu ion: una mala pa
labra n<t se ha oido ni de dia ni de noche en el pueblo: pa
rece que nadie duerme hace ocho dia» : las casas todas col
gadas de dia, de noche iluminadas, comidas, bailes, toros, 
y qué sé yo , porque es impasible detallar lo que hay; pero 
nada ‘ale. nada emprenden -in venir á prenun ar :i lo pue
den hacer: la menor in in ración rnia de» hace el plan mas 
deseado; y 110 es posible dar una idea cabal de cuíl es el 
entusiasmo y amor al Rey con que e'tc pueblo manifiesta 
su gratitud á S. M. l’or *1 y por mí en particular suplico á 
V. E. haga á S. M. la ma‘ reverente y h ¡milde felicitación, 
asegurándole o e es mejor ‘er R-y de una aldea y ama
do, que de todo el universo y temido d.c. Scc. = Cayetano 
Valdés.”

Madrid r r de /¡rosta.
SS. A A. continúan sin la menor novedad en su impor

tante salud.
CORTES.

Sesión del f r de Agosta.
Leída el acta de ia anterior, manifestó el Sr. conde de

Toreno, que en el periódico titulado el Universal había 
advertido alguna equivocación respecto del dictamen pre
sentado en la sesión anterior por la comisión de Hacienda 
sobre autorizar al Gobierno para oir las proposiciones de 
los extrangeros que quisiesen interesarse en el empréstito; 
y que pudieudo acaso deducirse consecuencias poco favora
bles al crédito de la Nación , lo hacia presente para que se 
reformara. Para evitar semejantes inexactitudes en asuntos 
de trascendencia, dijo el Sr. presidente que podían acercar
se á la secretaria los taquígrafos, tanto de la gaceta como 
de los demas periódicos, para tomar las notas competentes; 
á lo cual contestó el Sr. secretario Díaz del Moral que es
taba pronta aquella.

Se mandaron agregar al acta varios votos particulares, 
contrarios á algunas de las resoluciones tornadas ayer.

Se concedió al Sr. Villanueva permiso para representar 
al Gobierno sobre la situación de la casa de ^Expósitos de 
Cuenca.

A la comisión Especial, nombrada para informar sobre 
los premios del egérciio de S. Fernando, se mand 5 pasar 
una exposición de D. N. Rojo, vecino y del comercio de 
la Coruña, manifestando los servicios que habia prestado, 
tanto al general Portier, como posteriormente; de que había 
resultado la emigración de su familia y la ruina de su casa , 
y pedia alguna recompensa para poder subsistir. El Sr. conde 
de Toreno tributó á este interesado los elogios á que le con
ceptuaba digno.

Se declaró no haber lugar á deliberar sobre lina repre
sentación de D. Angel Varela, alférez de caballería, soli
citando que la cíase multar nombrase diputados á Cortes, 
titulándolos de la provincia de Guerra, y que se arreglase 
el monte pió Militar.

Se mandó pasar al Gobierno, previas algunas observa
ciones de varios señores, una representación de los oficiales 
de Zapadores, pidiendo que se forme de su cuerpo un re
gimiento nombrado de la Constitución de la Patria, con 
uaa exposición del Sr. Serrallach relativa al asunto^

A la comisión- respectiva se mandó pasar una solicitud 
de la diputación provincial de Soria , presentada por el se
ñor Sánchez Salvador, para que se conceda protección á 
los ganaderos trashumantes. "

Se oyó con particular satisfacción el parte comunicado 
por la secretaría de la Gobernación de que S. M. habia to
mado el último baño con tan buen efecto como los anterio
res, y prosegnia sin novedad con su augusta Esposa.

Se leyó una exposición del coronel £>. Francisco More
no Mallen, en que haciendo presente sus servicios contraí
dos en la última guerra, desempeñando el cargo de espía, 
pedia se declarase relevante este servicio , para el que nin
guna recompensa señala la ordenanza. Después de algunas 
reflexiones se mandó pasar á la comisión de Guerra.

Se leyó el informe de las comisiones de Hacienda y es
pecial de Legislación , acerca de la nueva planta de la secre
taría de la Gobernación de la Península y su archivo, el 
que á petición del Sr. Gaseo se dejó sobre la mesa, señalan
do para su discusión el dia 13.

El Sr. Bahamonde volvió á reclamar el expediente so
bre libertad de pe-car; y habiendo dicho el Sr. Subrié que 
resultaba en la secretaría haberse pasado á la comisión de 
Comercio , á la que se habia encargado el pronto despacho, 
hizo presente el Sr. Vargas Ponce que ayer á la media no
che habían concluido las comisiones reunidas de Comercio 
y Marina el trabajo para que ce habia pedido el expediente.

Se acordó suspender hasta el domingo la discusión del 
dictamen de la comisión de Legislación', acerca de la pro
posición del Sr. Lasanta, leída por primera vez en 15 de Ju
lio último, dirigida á que se nombre una comisión que re- 
una- los trabajos hechos para la formación de los Códigos 
civil, criminal y de comercio.

Se leyó el informe de las comisiones especial de Hacien
da y Legislación, acerca de los expedientes del restableci
miento y bienes de los je'uitas. y de la extinción del cabil
do de S. I'idro. En él se manifestaban . aunque brevemente, 
las nulidades , arbitrariedad y poca circunspección y deli
cadeza con que se habia procedido en lo primero por el 
ministerio de Gracia y Justicia; la precipitación con que se 
arrancó á S. M. el Real decreto de 29 de Mayo de id tí, 
y el poco detoro con que se trataba la digna memoria del 
Sr. D. Cirios ni , y la de las beneméritas persona» que in
tervinieron co la expulsión, sip excluir á la Santidad de



Clemente xiv, y la ninguna formalidad con que se disol
vió el cabildo de S. Isidro ; ppr último proponían las comi
siones un proyecto de decreto, dividido en i o artículos 
para la extinción total de los jesuítas, y reinstalación del 
citado cabildo. Habiendo señalado el Sr. presidente para su 
discusión el jueves próximo, pidió el Sr. conde de Toreno 
que se abreviara si era posible e¿te término, y en su con
secuencia se señaló para el lunes.

Al continuar la di cusion sobre el proyecto de la mili
cia nacional, dijo el Sr. Cepero que se habían presentado 
dos indicaciones relativas al art. 2.0 discutido en la sesión 
anterior, y por consiguiente debían leerse antes de entrar en 
la de los demas artículos. Asi se hizo con una de los seño
res Villanueva y Caserillo, pidiendo que las Cortes eximie
sen del alistamiento en la milicia nacional á los alumnos de 
los seminarios conciliares , porque la edad de 18 años, pres
crita para el alistamiento mencionado, es en la que se Ies 
acerca el tiempo de recibir las sagradas ordenes , y en que 
deben aplicarse al estudio con mas ínteres ; pero las Cortes 
no tuvieron á bien aprobarla , como sucedió con otra del 
Sr. Cabrero, que se dijo ser la misma que la anterior.

Se dio parte á las Cortes de un oficio del secretario del 
Despacho de Marina, que inclina dos , uno de D. Josef Ig
nacio de Alcalá, remitido dc-de la Havana, y otro del co
mandante de la Coruña , que anunciaban no íiaher novedad 
alg ma en la isla de Cuba, donde el 29 de Junio pasado se 
disfrutaba de la mayor tranquilidad , habiendo jurado la 
Constitución en el mes de Abril. Se mandó conte tar que 
las Cortes quedaban enteradas , y lo habian oido con agrado.

Se volvió á entrar en la discusión con la lectura de otra 
indicación del Sr. Sánchez Salvador, en la que con motivo 
de haberse determinado en la sesión pública de ayer se per
mitiese á los exceptuados de la milicia nacional servir en ella 
voluntariamente, sin designarse si ha de ser indefinidamente 
ó con igual plazo , pedia que se fijara es e del modo que se 
estimase útil al bien público. Las Cortes no tuvieron á bien 
admitido á discusión.

Se procedió á la lectura del art. 3.a, que dice asi: «En 
el pueblo donde el número de milicianos no pase de 10 se 
formará una escuadra con un cabo;” el que se aprobó in
mediatamente.

Lo mismo sucedió con el 4.0, que dice: »Si el número 
de milicianos pasase de xo, y no llegase á 20 , se nombrará 
también un cabo i.°”

Se leyó el art. 5.°: «De 20 á 30 milicianos se aumen
tará un sargento 2.0;” el cual fue aprobado después de al
gunas observaciones del Sr. Zapata , en virtud de las que pe
dia que en este artículo se dijese de »2o á 30 milicianos se 
nombrará t:n sargento 2.a,” y á las que procuró satisfacer 
el Sr. Ezpeleta.

El art. 6.° que decía: «Si hubiese de 30 a óo milicia
nos compondrán úna mitad de compañía con un teniente y 
un subteniente, 2 sargentos segundos, 3 cabos primeros, 3 
segundos y un tambor:” se aprobó como estaba.

Lo mismo se hizo con el artículo 7.0: «De 60 á 100 
hombres será la fuerza de una compañía compuesta de ca
pitán , 2 'ementes, 2 subtenientes, un sargento i.°, 5 segun
dos, 6 cabos primeros , 6 segundos, 2 tambores y un pito.”

Se reformó el art. 8.’, que estaba en el reglamento con
cebido en estos términos: «Donde hubiere tuerza compe
tente se formará tina ó ina- compañías, con una escuadra ó 
mitad de otra. siendo siempre comandante el capitán mas 
antiguo,” suprimiendo á petición de los mismos autores las 
palabras «con una e'ceadra ó mitad de otra;" lo que evitó 
la discusión para la que algunos Sres. tenían pedida la palabra.

Del mismo modo en el art. 9 ”, q e decia el reglamen
to: «De dos compañías inclusive en adelante tendr>n los 
cuerpos un ayudante mayor con la graduación de teniente, 
y sera comandante de ellas el capiran mas antiguo, man
dando igualmente si hay alguna mitad ó e'cuadra suelta:” 
se suprimieron las palabras «mandando igualmente si hay 
alguna mirad ó escuadra mel a y -e aprob i el re to de el.

Se leyó en seguida el art. 10: «Si el número de compa
ñías llegase á cuatro, y no pasaje de siete, se formará un 
batallón , cuyo comandante será un 'emente coronel, y la 
plana mayor constará de C'te y de un ayudante mayor te
niente : de ocho á once compañías comoondr .n dos bata
llones, mandado cada uno igualmente por un teniente co
ronel : de doce á quince formarán tres batallones en la mis
ma forma, y asi sucesiva mente.”

El Sr. Znyas dijo que quisiera no quedase tan vago el 
número de compañías; á lo q iC le con eraron los señores 
O iroga y Pala rea ; y despees de haber hablado d Sr. San
cho, se aprobó el oráculo, poniendo á consec encía de su 
ob'ervacion en la plana mayor donde dice «un ayudante” 
«dos.”

Se aprobó) el art. 11 : «En las poblaciones en que hubie
re dos ó mas batallones se denominaran i.°, 2.- ¿kc. , y 
las compañías de cada uno seguirán el mismo orden numé
rico ; riendo aquellos y estas iguales en un todo, sin pre
ferencia ni distinción.”

Art t 2. «Los cuerpos de milicia nacional que á conse
cuencia del Real decreto de 24 de Abril se han formado en 
varia' capitales subsistirán con la organización y fuerza que 
en el dia tienen, conservando su uniforme, y llevando en 
adelante el título de Voluntarios; pero en lo sucesivo no se 
admitirán de esta clase.” Después de kido es e artículo se 
hizo pre'ente que debía extenderse, no solo i las capitales, 
sino también á lo; demas pueblos en donde se formaron 
cuerpos de milicias de'pues de j trada la Constitución ; por 
lo que se aprob > 'de este modo: «los cuerpos de milicia na
cional que se hallan ya formados en varios pueblos de la na
ción subsistirán &c.”

El Sr. Bahamonde notó que no se decía nada de ban
deras , y debe tenerlas todo cuerpo; á lo que el señor 
Vargas dijo que en todo cato se deberían restablecer los 
pendones que se usaron en otro tiempo con las armas del 
pueblo; pero que los milicianos, no teniendo que salir at 
campo ni que mirar á las banderas como punto de reunión, 
no neccritaban de ellas.

Luego el Sr. Balaren creyó que e'taba ecte artículo en 
Oposición con lo que se aprob 5 ayer para admitir volun
tarios; á lo que respondí > el Sr. Sancho, que la voz de vo
luntarios recae sobre el c erpo , no sobre ios individuos.

Las Cortes no admitieron á dheurion ni la adición que 
presentó el Sr. Zapata a: art. í.\ ni la indicación del Sr. Lo- 
renzana para que te ‘irvieran fijar la significación de la pa
labra pueblo, contenida en el arr. 3.' ya aprobado, y se 
pasó á leer el cap 2," de las obligaciones de esta mi.icia.

El art. 13 ,,dar un principal de guardia á las cams ca
pitulares, ó parage mas proporcionado, cuando las circuns
tancias lo. requieran ; ” quedó aprobado.

Se aprob i el art. 14 después de alguna discusión: «dar 
también patrullas para la seguridad pública , y concurrir á 
las funciones de regocijo ú otras que se tenga por conve
niente para el mbmo fin , cuando no hubiere fuerza del 
eg’rcito nacional permanente que lo verifique, ó se concep
tee oportuno , á juicio de la autoridad civil.”

El Sr. Zaonfa creyó conveniente, para evitar las dispu
tas de preferencia, de que ya ha habido egemplares entre la 
milicia y la tropa permanente, que las Cortes fijaran el lu
gar que debía ocupar cada cuerpo, en caso que ia autoridad 
civil creyera precisa la asistencia de los dos á las funciones 
públicas; lo que apoyó el Sr. Moscoso.

El Sr. Palarca leyó el art. 356 de la Constitución, en 
que re prescribe al egército permanente la obligación de con
servar la tranquilidad interior: c hizo ver que la mi.icia nacio
nal solo es para los casos en que aq :e!la no lucre suficiente.

El Sr. Corté- oh ervó que i n gran ni mero de las fun
ciones de recocí jo eran religiosas; y siendo e=tas bastante 
frecuentes, debían ertnr exceptuados de asistir á ellas los mi
licianos para no hacerle' perder el trakijo ; á lo que dijo el 
Sr. Palarea que por eso se dejaba á juicio de la autoridad ci
vil su a i'tencin.

También se levó y aprobó el arr. i; : «Perseguir y 
aprehende»- en el pueblo y su término los desertores y mal
hechores , no habiendo suficiente fuerza militar permanente 
que 'o egecure.”

El Sr Zapara manifestó que esre servicio exterior le de
bían hacer los mas ¡.Ívones, y c¡ interior los de una edad, 
mas avanzada; pero se le re'pondi > que esto daría lugar á 
arbitrariedades. Y después de algunas observaciones del se
ñor Ramonet, por las que creia.se debía dar la preferencia 
á la milicia nacional; v ñ las cuales contentaron los señores 
Villa y Pa'area , exponiendo este último que el egercito es
pañol acababa de dar el gran egemplo de ser el apoyo de la 
libertad, y que el chic o de la milicia era solo auxiliar al 
egército permanente en la conservación del orden ; siendo 
muy corto su numero, se declaré) suficientemente discuttdo 
el artículo, y se pasó á su votación.
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Se leyó el artículo ií¡: «La obligación preterirá en el 

articulo amcrior, se permitirá desempeñar por sustituto, á 
sari-facción del ayuntamiento, y á costa del individuo á 
quien corresponda el servicio.”

El Sr. Zapata opinó que debia ser á juicio del coman
dante, y que el sustituto fuese También miliciano. Lo mis
mo creyó el Sr. Golfín, y que se podria poner un sustitu
to con aprobación Jet ¿efe. Se declaró suficientemente dis
cutido el artículo, y fue aprobado.

Artículo 17: «üitimamente será obligación de esta mili
cia defender los hogares y términos de sus pueblos de los 
enemigos interiores ^ exteriores.”

Preguntó el Sr. Znyas, si estando obligados ¡os indivi
duos de la milicia nacional á defender sus bogares , se en
tendía por esto que las milicias en una plaza sitiada debe
rían atenerse á su defensa, en cuyo caso era necesario fijar 
bajo el mando de quién deberia estar dicha milicia. Le 
respondieron los Sres. Medrano y Pala rea ser bien claro 
que á las órdenes de quien tiene el mando de la plaza. Se 
procedió á la votación , y se aprobó también este artículo.

Se admitió á discusión esta indicación del Sr. Martínez 
de la Rosa ,,c¡ue se añada á las obligaciones de la milicia 
nacional la de escoltar en defecto de otra tropa las con
ducciones de presos y caudales nacionales desde su pue
blo basta el inmediato donde haya milicia local que lo con
tinúe:” obligación que advirtió se halla en el reglamento 
discutido y aprobado por las Cortes de 1814. La apoyaron 
los Sres. Palarea y Sancho , y se opusieron á ella los seño
res Serrallach, Florez Estrada y Romero Alpuente. Se pasó 
á la votación , y se aprobó dicha indicación por 64 votos 
contra 46.

Se pasó A la discusión del art. 18 , que dice; «Las au
toridades políticas que necesiten la fuerza del pueblo mas 
inmediato por no ser suficiente la que está á sus órdenes, en 
casos extraordinarios la pedirán por escrito, expresando las 
razones; y el alcalde ó ayuntamiento á quien se pida no po
drá negarla; siendo responsable de cualquiera desorden que 
sobrevenga, y no pueda corregirse por falta de este auxilio.” 
Hizo ver e! Sr. Golfín que el artículo estaba muy vago, y 
daría ocasión á grandes disputas, porque podria suceder que 
el alcalde ó ayuntamiento á quien se pida auxilio se halle 
en el caso de necesitarle él mismo , y sin embargo se le 
hace responsable de las resultas que pueda tener su inobe
diencia.

Se opuso también el Sr. Gaseo á la aprobación de este 
artículo, deseando que los señores de la comisión explicasen 
con mas claridad los casos en que deberia obedecerse á la 
autoridad militar ó á la política. Después de haber hablado 
algunos señores de la comisión se aprobó el artículo.

Lo mismo sucedió sin discusión ninguna con el art. 19, 
concebido en estos términos : «Como podrá haber dos ó inas 
milicianos de una misma casa, se procurará que el servicio 
que Ies corresponda lo hagan en distintos dias, para evitar 
los perjuicios que podían resultarles de abandonar todos á la 
vez sus intereses o negocios particulares.”

El artículo 20: «Por punto general la milicia nacional 
no dará guardia de honor á persona alguna, por distingui
da ó graduada que sea, y solo ordenanza al gefe de su 
cuerpo;” se aprobó después de algunas objeciones del se
ñor Golfín , á las que respondió el Sr. Paiarea.

Se leyó un oficio del ministro de la Guerra, en que daba 
parte á las Cortes de que S. M., con arreglo á las leyes, ha
bia suspendido de su empleo al capitán de guardias mar
ques de Castelar , para que sea juzgado ante el tribunal cotn- 
petenre , y que se hallaba en esta corte desde el amanecer de 
este día ; á que se mandó responder que las Cortes quedaban 
enteradas.

Las Cortes concedieron permiso al Sr. Diaz Morales 
para acercarse al Gobierno á tratar de negocios propios; y 
se levantó la sesión.

ARTlCítO JD E OFICIO.

Con fecha de 10 Je ^so'to. desde la villa de Sacedon, 
dice el Sr. secretario del Despacho de Errado al Sr. secreta
rio de la Gnl'ernncion de la Península lo cine sigue:

j>S. M. sietie tomando los baños, y disfruta en compa
ñía de su Esposa de la mas perfecta salud.”

Circulares del ministerio de Hacienda.
i.3 Por lo que VV. SS. han expuesto ha visto el Rey 

con desagrado la reprensible indiferencia y morosidad 
en que han caído muchos empleados residentes en la cor
te, que en vez de correcponder con el exacto desempeño 
de sus deberes á la consideración de gratitud y de honor 
por la distinción que han recibido con los nombramientos, 
han abandonado obligación tan respetable, irrogando per
juicios á la organización del sistema de Hacienda , por no 
haberse presentado desde luego, como debían, á egercer sus 
respectivos destinos.

Para evitar la contiguación de este desorden se ha ser
vido el Rey mandar que en el perentorio término de 1 j 
días salgan de la corte, y marchen á los puntos de sus em
pleos los contadores nombrados para las provincias, y el de 
la aduana de Cádiz, el administrador de estancadas de Mur
cia , todos los gefes de provincias, y los subalternos de cual
quiera clase que se hallen en ella, sin embargo de haber ob
tenido Real licencia , siempre que esté cumplida.

Igualmente ha resuelto S. M. que en el expresado térmi
no perentorio de 15 dias se presenten los unos á tomar po
sesión de sus destinos, y los otros á desempeñar los que va 
obtenían; debiendo los intendentes, bajo toda responsabili
dad, dar cuenta á la dirección de los que lo hayan cumpli
do , como de los que hubieren sido omisos, pava que ente
rándose á S. M. determine lo que estime conveniente; en 
el concepto de que si al mes de publicada esta resolución en 
la gaceta y diario de Madrid no estuvieren desempeñando 
sus empleos los comprendidos en ella , quedarán suspendi
dos de destino y sueldo hasta que S. M. decida.

En el caso , que no es de esperar , que constase que por 
parte de algún intendente no se egecuta esta prevención 
por condescendencia ó indulgencia, se entenderá con él lo 
mismo que se dispone respecto de los gefes y empleados de 
que se trata. De Real orden lo comunico á VV. SS. para 
su inteligencia, y que expidan las convenientes á su cumpli
miento. Palacio 6 de Agosto de 1820.

Hacienda de Ultramar. 2.a Los diputados secretarios 
de las Cortes me dicen con fecha de 4 del corriente lo que 
sigue : «Hemos dado cuenta á las Cortes del expediente que 
de Real orden nos remitió V. E. en 1 7 de Julio último, 
relativo á los privilegios concedidos á D. Francisco Bringas, 
á la casa de Gordon y Murphi, á D- Benito Patrón, á Don 
Luis Clouet, á D. Pedro Vargas , al duque de Alagon , al 
inarques de Echandía, al barón de Coly y á D. Bertoldo 
Schepeller para importar en la isla de Cuba y otros paí
ses de Ultramar harinas y efectos extrangeros bajo bande
ra también extrangera, y para retornar á la Península y Eu
ropa en frutos coloniales los valores que produjeren, sin mas 
derechos que los señalados al pabellón español, y muchas 
veces con rebaja y franquicia absoluta de ellos. Enteradas de 
todo, persuadidas de que las citadas gracias ceden en per
juicio notable del Estado , y de que para transigirías y re
cogerlas han desembolsado fas cajas nacionales de la Havana 
mas de un millón de pesos , han resuelto aprobar las provi
dencias dictadas por el Gobierno para suspender dichas gra
cias y los pagos aun pendientes de las transaciones, decla
rando nulos y sin efecto no solo los citados privilegios con
cedidos desde el año de 1816 inclusive, sino también las 
transaciones de que se ha hecho mérito.” Lo que de Real 
orden comunico á V V. SS. para su inteligencia y cumpli
miento, en consecuencia de lo que les dije en 8 del mes 
último. Palacio 6 de Agosto de 1820.

ANUNCIOS.

Manifiesto de la Junta provisional á las Cortes. Véndese en 
la librería de Ranz.

nota. En la gaceta níim. 36 del jueves 3 del presente , co
lumna 6.a, Jín. 48 , dice: porque las religiosas son unas vícti
mas violentas , debe decir: porque estas religiosas descontentas 
son unas víctimas violentas, como se infiere del mismo contexto.

om a. En la gaceta del martes 8 de Agosto, col. 8.art. 6¿, 
donde dice: » si los postores pasando de los 5$? rs. igualasen ó 
>1 excediesen la cantidad de 63, en tal caso&c.debe ser: ,,s¡ los 
« postores pasando de los go3 rs. igualasen ó excediesen la can- 
” tidad de 528, en tal caso &c.”

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


